
Lima, Miércoles 27 de Enero de 1987 

versión pública, es+ negesarm preécisar la mecánica 

de aajudicación de tales proyectos a fin de permi- 
tir la pronta iniciación de los mismos y la ágil - 
utilización de los respectiyos lína.nmamxankxa, 

Cón el voto aprobatorio del Consejo de Mi- 

Mmistros; 

DECRETA: — , N 

Artículo Unico— En aplicación del Artículo-24 
y siguientes de la Ley 23350, la ejecución de obras, 
fndquisición de bienes y prestación de servictos fi- 
Manciados total o parcialmente mediante acuerdos 

* de gobierno a gobierno, o agencias oficiales de és- 

:á$o “ rán adjudicarse mediante licitación pública 
Mimitida al país proveedor del financiamiento, apli- 

.;nc(o al efecto las normas que se esupulen en 

los" respectivos acuerdos mfergubemmenl&les 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

“vemtidóos días del mes de enero de mil-novecientos 
8 — ochentidós. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, P¡es¡dente 
Constitucional de la República. 

MANUEL ULLOA ELITAS, Ministro de Eoolm- 

mia, Finanzas y Comercio. / 

INDUSTRIA, TURISMO 
E INTEGRACION 

DESIGNAN. MIEMBROS DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DEL 

SECTOR TURISMO 

RESOFUCION MINISTERIAL 
N* 041-82—FT/TUR 

Lima, 22 de enero de 1982. 

CONSIDERANDO: 7 

Quie, estando a lo dispuesto por el Artículo 39* 
del Decreto Supremo N* 0%4—81 ITI/DM, regla- 
mentario del Decreto Legislativo N* 170, el Con- 
seja Consuftivo del Sector Turismo tiené por fun- 
eión asesorar y concertar las políticas é acciones 

del Sector:. í 
Que, es necesario desiguar a jás personas que 

eonstituyan el refterido Consejo; 
Con la opinión hwumhle del …—… 

de Turismo; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1*— Designese 'como  Miembros del 
Consejo Consuliivo del Sector Turismo, a las si- 
£uientes personas: 
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— Sr. Eduardo R. Arrarte Salamé 

— a. Delgado Parker 

— Sr. Pablo D'Onofrio Giumelli ; 

— Srta, Carmen Melly Luna V*¡cboria 
— Sr. Juan Meriño Reyna — 
— Sr, Alfonso Miró Quesada 

. Boris de la Piedra Elías 

. Alberto Romero Favero - 

. Elías Bentín Peral " - 

— Sr, Tomás del Páramo Cerny 
— Sr. Jimy Núñez Núñez 

É Agustm Guevára Velasco 

nrhculn 2— Desígnese al señor Eduardo: 71 z 
Arrarte Salamé y al señor Juan Merino Reyna co- 

mo Presidente y Vice Presidente, respectivamente 

del Consejo Consultivo de Turísmo, 

Articulo 3-— El período de duración y funcio— 

namiento del Consejo Consultivo, que se destena 
por la *presente Resolución se resirá por lo dis- 

puesto en su Reslamento, que será apr lo por 
Resolución Ministerial. - 

Regístrese y comuníquese. 

ROBERTO PERSIVALE SERRANO, Mínistre 
! de Industria, Turismóo e Integración. 

FIJAN LOS TERRITORIOS Y 
- LAS SEDES DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL MITI 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 036--82-1TI/DM . 

BSan Isidro, 19 de enero de 1982, 

CONSIDERANDO: 3 

Que la Ley N* 23339 unifica en un régimen es- 
mún las Corporaciones Departamentales de De- 

sarrollo que fueron restablecidás y creadas por el 
Decreto Supremo N* 049—81—PCM; 

Que lbs territorios en los cuales ejercen juris- 
dicciones los órganos de ejecución desconcentra- 

dos de los Organismos Centrales deben guardar 
relación con lo dispuesto en la Ley Ne m e 
las Corporaciones Departamenu!es 

Que es necesario fijar los territoribs y las se- 
des de los órganos desconcentrados del Min¡smb 
de Industria, Turismo e Integración; 

De wnfomndad con la establecido en el De- . 
ereto Supremo N? 034—81-ITI/DM, modificade 
Por el Decreto Supremo N* 001—82—ITI/DM; 

Estando a lo acordado; 

—
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“ mento de Ancash. 

SE RESUELVE 

Artículo 1*— Establecer las Direcciones: De- 

paytamentales de Indusiria, Turismo e integra 

ciún en cada departamento del país y en la Pro- 

vineia Constitucional del Callao. 

Artículo 2— Las Direeciones Depertamentáles 

tenerán a su cargo a las act 

Artículo 3%— La demarcación territorial y 'as 

sedes administrativas de las D'recciones Denarta- 
mentales ae Tndustria, Turismo. e Intestación. son 

las siguientes: 

vación de A: , consedé en ! 
c=udad de Chachapoyas, y- jur.sdicción- en el de 

partamento de Amazonas. p , 

by Dir 

rismo e Inteegración de Ancash, 'con sede en la 

ciudad de Huearaz, y jurisdicción en- el departa- 

Oticirfa Zonal de Industria, Tu- 
rismo e Integración con sede en la cudad de 

nas Zonales 
de Industria, Turismo e Integración. - a 

chamayo, s 

ón Deáartamental de Tndustria; Tu- 

Chimbote, y jurisdicción en la provincia del San- * 

ta. 

e) Dirección Departamental de Industria, Tu- 

rismo e Integración de Apurimae, con sede en 19 

ciudad .de Abancay, y jurisdíceión en el dºmrta- 
mento de Apurímac. 

“ehy Dirección Departamentar de Industria, Tu- 
rismo e Inteeración de Areduipa, con sede en la 

ciudas de Arequipa, y jurisdicción en el departa- 

mento de Arequipa, 

d) Dirección Departamental de Industria, Tu- 
rismo e Integración de Ayacucho, con sede en la 

ciudad de Avacucho, y ]ux'mdmuón en el depar- 

tamento de Ayacucho, 

€) Dirección Departamental de Industria, Tu- 
Tismo e Integración de Cajamarca, con sede en 'a 
ciudad de Cajamarca, y jurisdiccón en el DE…-— 

tamento de Cajamarca, 

1) Dirección de Ingustria, Turismo e Integra- 
ción del Ca'lao, con sede en la- ciudad del Callao: 
y jurisdicción en la Provincia *Consttucional del 
Ca.llau 

9 UT?C“IÓH Departamenta! de Industxla, '!'u- | 
rfsmo e Integración del Cuzco, con sede en la 

ciudad dei Cuzco, y jurisdicción en el denarta- 
mento del Cuzco. 

h) Dirección Departamental de Industria. Tu- 

rismo e Trtegración de Huenmcavelica, con sede en 
la ciidad de Huancavelica y jurisdieción en el 
departamento de Huancavelica. 

1) -D7 
Tismo e In 

¿n Departamental de industria, Tu- 

sración de Huáñuco, con sede en la 

1 dad de Puno, y jur¡=dlcmcn en el 

i) Dirección Departament.a.l de Tndustria, Tu- 

rismo. e- Integtación de Ica, con sede en la. ciudad 

de Ica, y jurisdicción en el departarmento. de Ica. 

k) Dreceión Departamental de Indnstria_ Tu- 

rismo: e Mmiegración de Junin, con. sede en la civ- 

dad de Huancayo, y jurisdicrión en. el depírta- 

mento de Junín. Oficina Zonal de Tndustria, Tu- 

rismo e In ción con sede erl “a ciudad de 1a 

Merced, y _,ur;sd cción en la Pw» ia de Chan- 

b D1rf*cmon Dnnq'ftamºnhl de Industria, . Tu-.- 

rismo € Integración de La Libertad, con- sede 

en la ciugad de Trujillo, y jurisd.Cción en el de- 

pnrt¿mevto de La.Libertad, 

1) Dfección Depaftamental de Tndustria, Tu- 
rismo e integración de-Lambay que, con sede en 

la ciudad de Chiclayo, y 1uusd1cc¡un en el depar- 

tamento de L: ambayeque as 

m) Dirección Departamental de Industria, Tu- 

rismo e Tntegruvmn de.L:ma, con sede en la cU- . 

dad. de Lima, y jurigdicción en el depa1umeutw 

de Lima 

n) Dirección D€par-tsmental de In&ust*la ']'“u— 

rismo'e Intesración de uoreto, con.sede en la cii- 
dad de fquitos, y Jur¡sd¡cuón en el depa.rlm—uvn- , 

to de Loreto. 

ñ) Dirección Departamental de Industria, Tu- 

Tismo e Integración de Madre de Dios, con sede en 
la ciudad de Pueito Maldonado. y jurisdicción en 

el departamento de Madre de Dios.- - 
.- 

0) Dire-ciónr Departamental de Industria, Tu- 

TIsmo e Intesración de Moquegua, con sede en 1a 
ciudad de Moquegua, y jurisdicción en “el depar- 

tamento de Moquegua. 

P) Dirección Departamental de Tndustria, Tu- 

Tismo e Integración de Pasco, con sede en la ciu 
dad de Cerro de Pasco, y jurisdícción en-el depar- 
tamento de Pasco. Oficina Zonal de Industria, 
Turismo e Integración con sede la ciudad de Oxa- 
pampa, y jurisdicción en la Provincia de Oxapam- 
pa. 

_—q) Dirección Departamental de Industria, Tu- 
risme e Irtegración de Piura, con sede en la c u- 
dad de Piura, y jurisdicción en e—l departamento — 
de Piura. 

r) Dirección Departamenta; de Industria, Tu- 

Tismo e Integración de Puno, con Ssrde en la etu- 

departamento 
de Puno, t 

5) Dirección Departamental de ITnpdustria, Tu- 

EE n 

— 
U , 

ciudad de H .mm:u. X Ju1.ed1ccxón en el depasta- 

mento de Huánuco. d 
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rismo e Integración de San Martín, con sede en la 
cudad de Moyobamba, y jurisdicción en el de- 
partamento de San Martín. : 

Oficina Zonal de Industria, Turismo'e Integra- 
eiór: con sede en la ciudad de Tarapoto, y juris- 
diección en la Provincia de San Martín. 

* Dirección Departamental de Industria, Tu- 
- rismo e Integración de Tacna, con-sede en la ciu- 
dad de Tacna, y jurisdicción en el departamentc. 

de Tacna, ¡ y 

uy Dirección Departamental de Industria, Tu- 
rismo e Integración de Tumbes?7 con sede en la 
eudad de Tumbes, y jurisdicción en el departa. 
mento de Tumbes. TNA P 

, ; 

vIDirección Departamental de Industria; Tu- 
riimo e Integración de Ucayali, cou sede en la 

- eiudad de Pucailpa, y jurisdicción en el dgg'arta— 
— 

mento de Ucayali. N 
N 

L 
: ? / ¡ 

Regístrese y comuníquese, ” O 1 ¡ 
$ j 

ROBERTO PERSÍVALE SERRANO, - Ministro - 
de Industria, Turismo e Integración. , 

y * 
“l — A 

— JUSMICA 
DEROGAN EL D.S. No. 056-—69—IN 
Y SUS NORMAS MODIFICATORIAS 

AST COMO AMPLIATORIAS 

DECRETO SUPREMO N* 009—82—JUS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Justicia, de conformidad 
oon los artículos 3' y 4", inciso j), dél Decreto Le- 
gistativo N* 117, Ley Orgánica del Ministerio de 
Justicia, formula dirige, ejecuta y controla la pa. 
lítica de readaptación social y ejerce la adminis- 
tración del résimen penitenciario: - 

Que para el adecuado cumpiimierito de las fun- 
ciones referidas en el considerando anterior, las . 
cuales implican an alto grado de especialización, es 1 
neoesaria !a existerrcia de un solo órgano rector * 
de dichas materias, sin perjuicio de la colabora- 
eión que al efecto brinden instituciones públicas 
9 privadas; 

De conformidad con lo dispuesto par el Decre- | 
%o Legislativo Ne 117; 
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- 1969, y sus normas. modificatorias así como a- 

DECRETA: — E = 

Artículo único.— Derógase el Decreto Supre= 

mo N* 056—69—IN, de fecha 18 de setiembre de 

pliatorias, 

Dado en la- Casa de Gobierno en Lima, a lo 
veintiseis días del mes de Enero de Mil Novecien=, 

tos Ochentidós, — 
Y 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, . Presidente 

Constitucional de la Repúl_3hca.. ? 

b 

e 
7 

— ENRIQUE ELIAS LAROZA, Ministro de Jus= 
ticia, ( 

DAN GRACIAS A INTEGRANTES DE 
FLA COMISION CREADA POR D.S. 
.N* 001—81—JUS Y REESTRUCTURADA 

POR D.S. N' 030—81—JUS 

RESOLUCION SUPREMA 
No. 014-52-JUS 

Lin1&726 de énero de 1982, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Supremo No. 001-81-JUS, de 
6 de marzo de 1981, se declaró en emergencia los 
centros penitenciarios de la República y de nece- 
sidad y utilidad públicas la inmediata ampliación 
de la infraestructura—¿arcelaria, mediante la cons- 
trucción de nuevos centros de readaptación social 

-y la remodelación, así como reacondicionamiento 
de los existentes qué lo requieran; 

Que el artículo 3* del mismo Decreto Supremo, 
constituyó una comisión encargada de emitir opi- 
nión en la contratación de los estudios y obras 
referidos; eomisión que fue reestructurada median- 
te Decreto Supremo No. 050-81-JUS, de 16 de 
octubre de 1981; y ' 

Que, la citada comisión ha cumplido eon emi- 
tir opinión en todos los expedienies que se ham 
sometido a su consideración; - 

. 

SE RESUELVE: T 

Artículo 1*— Dar por concluidas las labores de 
la comisión constituida por Decreto Supremo No. 
001-81-JUS y reestructurada por Decreto Supremo 
No. 030-81-JUS. , 

Artículo 2>— Dar las gracias a los integrantes 
de la citada comisión, cuyos nombres se detallam 
a continuación, por los importantes servicios pres- 
tados a la Nación: 

—Doctor Orlando Maica -Pérez, representante- 
del Ministerio de Justicia, quien la presidió. 

“


